RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1- 0000440, Ent. N° 307/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la solicitud del levantamiento de la observación formulada por el Contador Auditor destacado en dicho Inciso, referida a la imputación de las diferencias de cotización de importes acreditados, pagos, comisiones y gastos, transferencias, derivados de diferentes adquisiciones correspondientes a Compra Directas del Comando General del Ejército con destino a las Misiones de Paz de ONU;

RESULTANDO: 1) que los gastos originales correspondientes a las adquisiciones intervenidas oportunamente e imputadas según detalle:

Obligación 245/002/001-Equipos de Comunicaciones (Objeto 358)

Obligación 245/003/001-Equipos de Comunicaciones (Objeto 358)

Obligación 485/001/001-Otros vehículos Automóviles (Objeto 353)

Obligación 148/002/001-Equipamiento Militar y Seguridad (Objeto 391);

 2) que se tramitaron ante la auditoría destacada las diferencias de cotización resultantes de dichas adquisiciones siendo imputadas al Objeto 399, Obligación 1688/001001 por $ 572.838 equivalentes a            U$S 25.316;

 3) que con fecha 19 de octubre de 2012 el Contador Auditor destacado en el Ministerio de Defensa Nacional observa el gasto por incumplimiento del Artículo 16 del TOCAF;

 4) que con fecha 19 de diciembre de 2012, el Director General de Secretaría del Inciso, solicita el levantamiento de la observación formulada, en mérito a las consideraciones planteadas en informe de fecha 29 de octubre de 2012 por parte de los Contadores de la Unidad de Gestión Económico Financiera (UGEF), en el que se señala:

4.1) que el control de la imputación del presente gasto, fue realizado en primera instancia por la CGN dentro de sus competencias asignadas, sin realizar informe de salvedades;
4.2)  que se realizaron consultas al Inciso por parte del cuerpo de auditores, en diferentes instancias;

4.3) que no fue considerado en el momento de la intervención del gasto, la aplicación del Artículo 149 del TOCAF, en lo que refiere a los principios de actuación y contralor en materia de Contabilidad y Administración Financiera del Estado;

4.4) que no se tendría inconveniente en imputar las mismas a cada objeto de  gasto original;

4.5) que plantean además, dualidad de criterio utilizado por el “cuerpo de auditores del Tribunal de Cuentas destacados en el Inciso” 


CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República compete a este Tribunal el control de la legalidad del gasto;

2) que dicho control incluye el de la imputación correspondiente, conforme al Artículo 16 Literal D) de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal;
3) que no existe en el clasificador del gasto, un objeto específico para la imputación de diferencias de cambio;
4) que las diferencias mencionadas deben registrarse en los objetos en los que se imputaron originalmente los gastos, a efectos que los mismos reflejen los costos reales asumidos en la adquisición de bienes o servicios prestados;
5) que en consecuencia, no resulta adecuado ni se ajusta a los criterios seguidos en materia presupuestal, la imputación de las diferencias de cambio al objeto 399 “Otros bienes de uso no incluidos en los anteriores”, no existiendo diferentes interpretaciones que pudieran dar lugar a la aplicación del Artículo 149 del TOCAF invocado; 

6) que no surge de las actuaciones la dualidad de criterios planteada en lo que refiere al cuerpo de auditores del Tribunal de Cuentas;

 

7) que no se aportan nuevos argumentos que ameriten el levantamiento de la observación formulada por ela Contador Auditor destacado en el Ministerio de Defensa Nacional;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos que anteceden;

2) Comunicar la presente al Ministerio de Defensa Nacional y a la Auditoría destacada en dicho Inciso; y

3) Devuélvase.”
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